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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
¡SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AS P ARPALTRANS CIA 

LTDA 
OTORGADO POR: 

ERNAN LEONARDO PALTIN BERREZUETA, NANCY DEL 
'ROCIO CHICA PESANTEZ, CELSO GEOVANNY PALTIN 
PESANTEZ Y MARIA GABRIELA BALAREZO REINOSO 

AFAVOR DE: 
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GUAMAN MINCHALO 
CUANTIA: $ 300,00 
a 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 
Ecuador, a los DOS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí DOCTOR EDGAR 
FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PUBLICO 
PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen (a la 
celebración de la presente escritura los señores ERNÁN" 
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LEONARDO PALTÍN BERREZUETA con cedula de 
ciudadanía número cero uno cero dos ocho tres tres uno dos 
seis NANCY DEL ROCÍO CHICA PESANTEZ, con cedula de 
ciudadanía número cero uno cero tres cinco cero cinco cero 
cero cuatro chofer profesional y costurera en su orden, 
CELSO GEOVANNY PALTIN PESÁNTEZ con cedula de 
ciudadania número cero uno cero tres siete siete cínco uno 
¡ocho cinco y MARÍA GABRIELA BALAREZO REINOSO con 
cedula de ciudadania número cero uno cero tres ocho tres 

uno tres cinco cero, a en calidad de CEDENTES, y, por otra 
parte los señores EDGAR MARCELO CABRERA 
MERCHÁN, de estado civil casado, con cedula de 
ciudadanía número cero uno:cero cuatro dos dos cuatro seis 
siete cero CLAUDIO RENATO GUAMÁN MÍNCHALA, de 
estado civil casado, con cedula de ciudadanía número cero 
Uno cero cuatro tres tres cuatro siete cuatro tres, y, 
CHRISTIAN CARLOS GUAMÁN MÍNCHALO, soltero, con 
cédula de ciudadanía número cero uno cero cinco dos cinco 
Siete cinco siete cero; Los comparecientes — manifiestan 
ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 
estado civil casados los cedentes y casados y soltero 
en su orden los cesionarios, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca. provincia del Azuay, capaces ante 
la Ley para celebrar este tipo de actos y contratos, 

a quienes por presentar su documento de identidad 
de conocerlos doy fe. luego de verificar la Ibertad



  
  

'con que proceden así como instruidos que han sido por mi, 
el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 
instrumento y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan es su deseo que elevan a escritura el contenido 
de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 
cual conste la Cesión de Participaciones Sociales de la 
Compañía A £ P ARPALTRANS CÍA. LTDA, que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
INTERVINIENTES.- Otorgan la presente Escritura Púbica, 

por una parte los señores Emán Leonardo Palín Berrezueta 
con su cónyuge Nancy del Rocio Chica Pesantez, con 
números de cédula cero uno cero dos ocho tres tres uno dos 

seis y cero uno cero tres cinco cero cinco cero cero cuatro 
respectivamente, choler profesional y costurera en su orden, 
y los cónyuges Celso Geovanny Paltín Pesántez y María 

Gabriela Balarezo Reinoso sus cédulas de identidad son 
¿Cero uno cero tres siete siete cinco uno Ocho cinco y cero 
uno cero tres ocho tres uno tres cinco cero, a quienes para 
el efecto del presente contrato se los podrá lamar también 
como LOS CEDENTES, y. por otra parte los señores Ecgar 
Marcelo Cabrera Merchán, de estado civil casado, portador 
de la cádula de ciudadanía cero uno cero cuatro dos dos 
cuatro seis siete cero, Claudio Renato Guamán Minchala, de 
estado civil casado, portador de la cédula de: 
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tres, y, Christian Carlos Guamán Mínchalo, soltero, portador 
de la cédula cero uno cero cinco dos cinco siete cinco siete 
ero; quienes para los efectos de la presente escrítura se los 
denominará como LOS CESIONARIOS. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para obligarse y 
contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El quince de julio 
de dos mil trece, ante el Doctor René Durán Andrade. 
Notario Público Sexto del Cantón Cuenca fue legalmente 
constituida la COMPAÑÍA A 4 P ARPALTRANS CÍA. LTDA. 

e inscrita en el Registro Mercantl. bajo el número 
cuatrocientos noventa y dos el primero de agosto de dos mil 
trece con un capital social de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, con los siguientes socios: Gladys Beatriz Araujo 
Astudilo, en calidad de propietaria de ciento cincuenta 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una, Emán 
Leonardo Paltin Berrezueta , en calidad de propietario de 
ciento cincuenta participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América, 
cada una, y. Celso Geovanny Pain Pesántez, en calidad de 
propietario de ciento cincuenta participaciones. iguales, 
acumulativas e indvisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una. b) Los cónyuges Gladys 
Beatriz Araujo Astudilo y Wison Gustavo Durán Bonila 
cedieron la totalidad de las participaciones sociales que



  

poseían en la Compañía a los señores Edgar Marcelo. 
Cabrera Merchán y Fausto Emiliano Minchalo Pesantez, por 
lo que el Sr. Marcelo Cabrera obtuvo ciento cuarenta 
participaciones y Fausto Minchalo diez participaciones cada 
una de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América, según escritura pública celebrada el día cuatro de 

mayo de dos mil quince ante el Dr. Edgar Francisco 
Cevallos Notario primero del cantón Cuenca e inscrta en el 
Registro Mercantl con el número ochenta y siete del ocho 
de mayo de dos mil quince, c) Actualmente los socios de la 

Compañía A 8 P ARPALTRANC CÍA. LTDA.. son Celso 

Geovanny Palin Pesántez propietario de ciento cincuenta 
participaciones, Emán Leonardo Paltín Berrezueta 
propietario de ciento cincuenta participaciones, Edgar 

Marcelo Cabrera Merchán dueño de ciento cuarenta 
participaciones, y. Fausto Emiliano Minchalo Pesántez 

propietario de diez participaciones. d) La Junta General 
extraordinaria de socios celebrada el día tres de septiembre. 

del dos mil quince, con la concurrencia y unanimidad de los 

socios que representan la totalidad del capital social de la 

Compañia, autorizó a los socios Emán Leonardo Paltín 

Berrezueta a ceder todas sus participaciones de las cuales 
transfiere a favor de Edgar Marcelo Cabrera Merchán 
"ochenta participaciones, a favor de Claudio Renato Guamán 
Minchala diez participaciones y a favor dé Christian: Carlos 
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socio Celso Geovanny Paltin Pesántez, a ceder sus ciento 
cincuenta participaciones sociales a favor de Christian 
Carlos Guamán Minchala, acta que se anexa como 
documento  habiltante. TERCERA: OBJETO a) Los 

cónyuges Emán Leonardo Patín Berrezueta y Nancy del 
Rocío Chica Pesántez ceden a favor del señor EDGAR 
MARCELO CABRERA MERCHÁN OCHENTA 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 
de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 
ceden a favor de CLAUDIO RENATO GUAMÁN MINCHALA 
DIEZ participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles valorada cada una en un dólar americano, y. a 
CHRISTIAN CARLOS GUAMÁN  MINCHALA — ceden 
SESENTA participaciones sociales iguales, acumulativas e 
Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una, que poseen en el capital social de la COMPAÑÍA 
A 8 P ARPALTRANS CÍA. LTDA. b) Los cónyuges Celso 
Geovanny Paltin Pesántez y María Gabriela Balarezo 

Reinoso ceden a favor de CHRISTIAN CARLOS GUAMÁN 
MINCHALA sus CIENTO CINCUENTA. partcipaciones 

sociales iguales, acumulativas e indvisibles valorada cada 
una en un dólar de los Estados Unidos de América. Cada 
parte cedente antes nombrada cede y transfiere a favor de 
los cesionarios todos los derechos que tengan o pudieran 
tener a cualquier título sobre las participaciones sociales 
indicadas, derechos que de la presente fecha en adelante



serán ejercidos por los cesionarios. CUARTA: PRECIO.» Los: 
cedentes y los cesionarios han fiado de mutuo acuerdo 
como precio justo por la cesión y transferencia de las 
participaciones sociales, en un total de TRESCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
valor que los cedentes reconocen haber recibido de los 
cesionarios en dinero en efectivo y a su entera satisfacción 
sin que tengan ningún reciamo posterior por este concepto. 
QUINTA: ACEPTACIÓN. Los señores Edgar Marcelo 

Cabrera Merchán, Ciaudio Renato Guamán Mínchala, y, 
Christian Carlos Guamán Minchalo, aceptan el contrato de 
Cesión y Transferencia de Participaciones efectuado a su 
favor, por convenir a sus intereses y, por estar de acuerdo 
con todas las estipulaciones realizadas. Se autoriza a la 
abogada Irene Chica Chica, realice todas las diligencias, 
escritos y demás actos pertinentes al perfeccionamiento del 
presente documento. Agregue Usted señor Notario las 
demás cláusulas de estlo para la perfecta validez de esta 
escritura. Atentamente. Doctora Irene Chica Chica, abogada 
matricula Tres mil noventa y tres del Colegio de Abogados 
del Azuay. Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 
aceptan y la aprueban en todas sus partes, y ratíficándose 
en su contenido la elevan a escritura pública para que surta 
los fines legales consiguientes. Presentaron cédulas de 
rigor, cuyas copias certificadas se adjuntan - Se cumplieran" ' 
con odos los requisos legalesLeóa. que les RJ 

  

  





 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA. 
COMIPAÑÍA*A d:P ARPALTRANS CÍA. LTDA”. 

En la ciudad de Cuenca lor tez días del mex de septiembre del año dos mil 
quince, siendo las doce horas, se instala la sesión de JUNTA GENERAL. 
EXTRAORDINARIA de la COMPAÑÍA “A £ P ARPALTRANS CÍA. LTDA”, en su. 
'domicllo ubicado enla cales Malvinas 4-112 y Unidad Nacional, perteneciente al 

harrio Los Tótems, parroquia El Batán de esta ciudad, con la presencia de las 
siguientes personas: Celso Geovanny Paltn Pesántez propietario de ciento, 
encuenta participaciones iguales. acumulaivas « indivisibles valoradas cada. 
"participación social en un dólar delos Estados Unidos de América, Ernán Leonardo. 
Palcín Berrerueta propietario de ciemo cincuenta participaciones iguales, 
“acumulativas e indivisible valoradas cada participación social en un dólar de los 

Estados Unidos de América, Edgar Marcelo Cabrera Merchán propietario de ciento. 
cuarenta participaciones iguales, acumulativas e Indiviibles valoradas cada 

participación socia en un dólar de los Estados Unidos de América, y, Fausto 
Emiliano Minchalo Perintez propietario de diez participaciones iguales, 

“cumulativas e indiviibls valoradas cada participación social en un dólar de los. 
Estados Unidos de América. Participaciones que ala present fecha se encuentran 
Itegamente suscrita y totalmente pagadas. 
La presente Junta General de socio e reúne de conformidad con lo úspuest ena 
aru pertinente dela Ley de Compañía, , en el artículo vigésimo dela escritura 
Pública de constitución de la compañía ste es prescindiendo de reqisv de 
convocatoria previa mediante comunicación esca en forma individual, por 
“encontrarse reunido la totalidad del Capital Socia Suscrito y Pagado, que e de 
custroctents cincuenta délares delos Estados Unidos de América, con dl objeto de 
tratar un punto en el orden del día sobre el cual todos los socios están 
“nánimemente de acuerdo por haberlo conocido con anticipación y que es 

“antorza a ds de sus socios a ceder todas sus participaciones que tenen enla 
compañía. El señor Ernán Palin como presidente de la Compañía preside la sesión 

y cuán como secretario el señor Edgar Marceo Cabrera en a calidad de Gereme 
General. y, como tal secretario de las Juntas Generals. El presidente pide 
secretaría que cumpla co las formalidades que ordena la ley hecho lo cul se 
nicio al sesión ys procede a tata el único punto del orden del dí: la Solicitud 
y Autorización a los socios Ernán Leonardo Paltín Berrezuta y Celso Geovanny 
Palin Dexter cer sus partcpaciones. que cada uno posee enla Compañia; 
por lo que el señor Ernán Leonardo Patín Berreruea toma la palabra y expone 
que es su deseo ceder todas as participaciones que posee en a compañ, chenta 

AlSr Edgar Marcelo Cabrera Merchán diz participaciones al señor Ciao Renato Cunmín Minchala y, sesenta participaciones al señor Christian Carlos Guamán 
Minchala participaciones de un dólar de ls Estados Unidos de América caa una; 
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úsoliudes que se toman en consideración por los socios presentes quien de 

CIENTO CINCUENTA participaciones sociales a favor de CHRISTIAN CARLOS 
GUAMÁN MINCHALA, se indica que los cedentes para esta transferencia cuentan 

  

Guamán Minchala y Claudio Renato Cuamán Minchala como nuevos socios. 
cotimuando la Juma General autoriza 2 que el presidente extend el ceticado de 
Participaciones los nuevos socios según las participaciones adquirida, que amule 
los cerfcados de participaciones delos cedenes y que emvta nuevo certificado al 
socio Marcelo Cabrera por las participaciones que le corresponda. Los socios que 
se acaban de incorporar Carisian Carlos Guamán Minchala, Ciudio Renato 
Caamán Minchala y l señor Edgar Marco Cabrera Merchán aceptan la cesión de 
artcipaciones sociales de la compañía realizadas a su fovor. Enconrándose ls 
socios concurrentes y no habiendo otro punto que tratar en el orden dl dia, endo. 
las doce horas con Cuarenta y cinco minutos el presidente declara terminada la 
cesión y se da un breve receso para que se redcte el ci. Reinstalada la sesión y 
uego de dar lectura del ata por esas de acuerdo todos los presentes la aprueban. 

totalidad y para constancia a firmas. 
Atentamente. 

   



MSTADO DE LOS SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GEMERAL 
EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA “A % P ARPALTRANS CÍA. LTDA”, 
CELEBRADA EL DÍA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE 
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LEONARDO PALTÍN BERREZUETA con cedula de 
ciudadanía número cero uno cero dos ocho tres tres uno dos 
seis NANCY DEL ROCÍO CHICA PESANTEZ, con cedula de 
ciudadanía número cero uno cero tres cinco cero cinco cero 
cero cuatro chofer profesional y costurera en su orden, 
CELSO GEOVANNY PALTIN PESÁNTEZ con cedula de 
ciudadania número cero uno cero tres siete siete cínco uno 
¡ocho cinco y MARÍA GABRIELA BALAREZO REINOSO con 
cedula de ciudadania número cero uno cero tres ocho tres 

uno tres cinco cero, a en calidad de CEDENTES, y, por otra 
parte los señores EDGAR MARCELO CABRERA 
MERCHÁN, de estado civil casado, con cedula de 
ciudadanía número cero uno:cero cuatro dos dos cuatro seis 
siete cero CLAUDIO RENATO GUAMÁN MÍNCHALA, de 
estado civil casado, con cedula de ciudadanía número cero 
Uno cero cuatro tres tres cuatro siete cuatro tres, y, 
CHRISTIAN CARLOS GUAMÁN MÍNCHALO, soltero, con 
cédula de ciudadanía número cero uno cero cinco dos cinco 
Siete cinco siete cero; Los comparecientes — manifiestan 
ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 
estado civil casados los cedentes y casados y soltero 
en su orden los cesionarios, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca. provincia del Azuay, capaces ante 
la Ley para celebrar este tipo de actos y contratos, 

a quienes por presentar su documento de identidad 
de conocerlos doy fe. luego de verificar la Ibertad



  
  

'con que proceden así como instruidos que han sido por mi, 
el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 
instrumento y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan es su deseo que elevan a escritura el contenido 
de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 
cual conste la Cesión de Participaciones Sociales de la 
Compañía A £ P ARPALTRANS CÍA. LTDA, que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
INTERVINIENTES.- Otorgan la presente Escritura Púbica, 

por una parte los señores Emán Leonardo Palín Berrezueta 
con su cónyuge Nancy del Rocio Chica Pesantez, con 
números de cédula cero uno cero dos ocho tres tres uno dos 

seis y cero uno cero tres cinco cero cinco cero cero cuatro 
respectivamente, choler profesional y costurera en su orden, 
y los cónyuges Celso Geovanny Paltín Pesántez y María 

Gabriela Balarezo Reinoso sus cédulas de identidad son 
¿Cero uno cero tres siete siete cinco uno Ocho cinco y cero 
uno cero tres ocho tres uno tres cinco cero, a quienes para 
el efecto del presente contrato se los podrá lamar también 
como LOS CEDENTES, y. por otra parte los señores Ecgar 
Marcelo Cabrera Merchán, de estado civil casado, portador 
de la cádula de ciudadanía cero uno cero cuatro dos dos 
cuatro seis siete cero, Claudio Renato Guamán Minchala, de 
estado civil casado, portador de la cédula de: 
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tres, y, Christian Carlos Guamán Mínchalo, soltero, portador 
de la cédula cero uno cero cinco dos cinco siete cinco siete 
ero; quienes para los efectos de la presente escrítura se los 
denominará como LOS CESIONARIOS. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para obligarse y 
contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El quince de julio 
de dos mil trece, ante el Doctor René Durán Andrade. 
Notario Público Sexto del Cantón Cuenca fue legalmente 
constituida la COMPAÑÍA A 4 P ARPALTRANS CÍA. LTDA. 

e inscrita en el Registro Mercantl. bajo el número 
cuatrocientos noventa y dos el primero de agosto de dos mil 
trece con un capital social de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, con los siguientes socios: Gladys Beatriz Araujo 
Astudilo, en calidad de propietaria de ciento cincuenta 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una, Emán 
Leonardo Paltin Berrezueta , en calidad de propietario de 
ciento cincuenta participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América, 
cada una, y. Celso Geovanny Pain Pesántez, en calidad de 
propietario de ciento cincuenta participaciones. iguales, 
acumulativas e indvisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una. b) Los cónyuges Gladys 
Beatriz Araujo Astudilo y Wison Gustavo Durán Bonila 
cedieron la totalidad de las participaciones sociales que



  

poseían en la Compañía a los señores Edgar Marcelo. 
Cabrera Merchán y Fausto Emiliano Minchalo Pesantez, por 
lo que el Sr. Marcelo Cabrera obtuvo ciento cuarenta 
participaciones y Fausto Minchalo diez participaciones cada 
una de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América, según escritura pública celebrada el día cuatro de 

mayo de dos mil quince ante el Dr. Edgar Francisco 
Cevallos Notario primero del cantón Cuenca e inscrta en el 
Registro Mercantl con el número ochenta y siete del ocho 
de mayo de dos mil quince, c) Actualmente los socios de la 

Compañía A 8 P ARPALTRANC CÍA. LTDA.. son Celso 

Geovanny Palin Pesántez propietario de ciento cincuenta 
participaciones, Emán Leonardo Paltín Berrezueta 
propietario de ciento cincuenta participaciones, Edgar 

Marcelo Cabrera Merchán dueño de ciento cuarenta 
participaciones, y. Fausto Emiliano Minchalo Pesántez 

propietario de diez participaciones. d) La Junta General 
extraordinaria de socios celebrada el día tres de septiembre. 

del dos mil quince, con la concurrencia y unanimidad de los 

socios que representan la totalidad del capital social de la 

Compañia, autorizó a los socios Emán Leonardo Paltín 

Berrezueta a ceder todas sus participaciones de las cuales 
transfiere a favor de Edgar Marcelo Cabrera Merchán 
"ochenta participaciones, a favor de Claudio Renato Guamán 
Minchala diez participaciones y a favor dé Christian: Carlos 
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socio Celso Geovanny Paltin Pesántez, a ceder sus ciento 
cincuenta participaciones sociales a favor de Christian 
Carlos Guamán Minchala, acta que se anexa como 
documento  habiltante. TERCERA: OBJETO a) Los 

cónyuges Emán Leonardo Patín Berrezueta y Nancy del 
Rocío Chica Pesántez ceden a favor del señor EDGAR 
MARCELO CABRERA MERCHÁN OCHENTA 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 
de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 
ceden a favor de CLAUDIO RENATO GUAMÁN MINCHALA 
DIEZ participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles valorada cada una en un dólar americano, y. a 
CHRISTIAN CARLOS GUAMÁN  MINCHALA — ceden 
SESENTA participaciones sociales iguales, acumulativas e 
Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una, que poseen en el capital social de la COMPAÑÍA 
A 8 P ARPALTRANS CÍA. LTDA. b) Los cónyuges Celso 
Geovanny Paltin Pesántez y María Gabriela Balarezo 

Reinoso ceden a favor de CHRISTIAN CARLOS GUAMÁN 
MINCHALA sus CIENTO CINCUENTA. partcipaciones 

sociales iguales, acumulativas e indvisibles valorada cada 
una en un dólar de los Estados Unidos de América. Cada 
parte cedente antes nombrada cede y transfiere a favor de 
los cesionarios todos los derechos que tengan o pudieran 
tener a cualquier título sobre las participaciones sociales 
indicadas, derechos que de la presente fecha en adelante



serán ejercidos por los cesionarios. CUARTA: PRECIO.» Los: 
cedentes y los cesionarios han fiado de mutuo acuerdo 
como precio justo por la cesión y transferencia de las 
participaciones sociales, en un total de TRESCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
valor que los cedentes reconocen haber recibido de los 
cesionarios en dinero en efectivo y a su entera satisfacción 
sin que tengan ningún reciamo posterior por este concepto. 
QUINTA: ACEPTACIÓN. Los señores Edgar Marcelo 

Cabrera Merchán, Ciaudio Renato Guamán Mínchala, y, 
Christian Carlos Guamán Minchalo, aceptan el contrato de 
Cesión y Transferencia de Participaciones efectuado a su 
favor, por convenir a sus intereses y, por estar de acuerdo 
con todas las estipulaciones realizadas. Se autoriza a la 
abogada Irene Chica Chica, realice todas las diligencias, 
escritos y demás actos pertinentes al perfeccionamiento del 
presente documento. Agregue Usted señor Notario las 
demás cláusulas de estlo para la perfecta validez de esta 
escritura. Atentamente. Doctora Irene Chica Chica, abogada 
matricula Tres mil noventa y tres del Colegio de Abogados 
del Azuay. Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 
aceptan y la aprueban en todas sus partes, y ratíficándose 
en su contenido la elevan a escritura pública para que surta 
los fines legales consiguientes. Presentaron cédulas de 
rigor, cuyas copias certificadas se adjuntan - Se cumplieran" ' 
con odos los requisos legalesLeóa. que les RJ 

  

  





 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA. 
COMIPAÑÍA*A d:P ARPALTRANS CÍA. LTDA”. 

En la ciudad de Cuenca lor tez días del mex de septiembre del año dos mil 
quince, siendo las doce horas, se instala la sesión de JUNTA GENERAL. 
EXTRAORDINARIA de la COMPAÑÍA “A £ P ARPALTRANS CÍA. LTDA”, en su. 
'domicllo ubicado enla cales Malvinas 4-112 y Unidad Nacional, perteneciente al 

harrio Los Tótems, parroquia El Batán de esta ciudad, con la presencia de las 
siguientes personas: Celso Geovanny Paltn Pesántez propietario de ciento, 
encuenta participaciones iguales. acumulaivas « indivisibles valoradas cada. 
"participación social en un dólar delos Estados Unidos de América, Ernán Leonardo. 
Palcín Berrerueta propietario de ciemo cincuenta participaciones iguales, 
“acumulativas e indivisible valoradas cada participación social en un dólar de los 

Estados Unidos de América, Edgar Marcelo Cabrera Merchán propietario de ciento. 
cuarenta participaciones iguales, acumulativas e Indiviibles valoradas cada 

participación socia en un dólar de los Estados Unidos de América, y, Fausto 
Emiliano Minchalo Perintez propietario de diez participaciones iguales, 

“cumulativas e indiviibls valoradas cada participación social en un dólar de los. 
Estados Unidos de América. Participaciones que ala present fecha se encuentran 
Itegamente suscrita y totalmente pagadas. 
La presente Junta General de socio e reúne de conformidad con lo úspuest ena 
aru pertinente dela Ley de Compañía, , en el artículo vigésimo dela escritura 
Pública de constitución de la compañía ste es prescindiendo de reqisv de 
convocatoria previa mediante comunicación esca en forma individual, por 
“encontrarse reunido la totalidad del Capital Socia Suscrito y Pagado, que e de 
custroctents cincuenta délares delos Estados Unidos de América, con dl objeto de 
tratar un punto en el orden del día sobre el cual todos los socios están 
“nánimemente de acuerdo por haberlo conocido con anticipación y que es 

“antorza a ds de sus socios a ceder todas sus participaciones que tenen enla 
compañía. El señor Ernán Palin como presidente de la Compañía preside la sesión 

y cuán como secretario el señor Edgar Marceo Cabrera en a calidad de Gereme 
General. y, como tal secretario de las Juntas Generals. El presidente pide 
secretaría que cumpla co las formalidades que ordena la ley hecho lo cul se 
nicio al sesión ys procede a tata el único punto del orden del dí: la Solicitud 
y Autorización a los socios Ernán Leonardo Paltín Berrezuta y Celso Geovanny 
Palin Dexter cer sus partcpaciones. que cada uno posee enla Compañia; 
por lo que el señor Ernán Leonardo Patín Berreruea toma la palabra y expone 
que es su deseo ceder todas as participaciones que posee en a compañ, chenta 

AlSr Edgar Marcelo Cabrera Merchán diz participaciones al señor Ciao Renato Cunmín Minchala y, sesenta participaciones al señor Christian Carlos Guamán 
Minchala participaciones de un dólar de ls Estados Unidos de América caa una; 
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úsoliudes que se toman en consideración por los socios presentes quien de 

CIENTO CINCUENTA participaciones sociales a favor de CHRISTIAN CARLOS 
GUAMÁN MINCHALA, se indica que los cedentes para esta transferencia cuentan 

  

Guamán Minchala y Claudio Renato Cuamán Minchala como nuevos socios. 
cotimuando la Juma General autoriza 2 que el presidente extend el ceticado de 
Participaciones los nuevos socios según las participaciones adquirida, que amule 
los cerfcados de participaciones delos cedenes y que emvta nuevo certificado al 
socio Marcelo Cabrera por las participaciones que le corresponda. Los socios que 
se acaban de incorporar Carisian Carlos Guamán Minchala, Ciudio Renato 
Caamán Minchala y l señor Edgar Marco Cabrera Merchán aceptan la cesión de 
artcipaciones sociales de la compañía realizadas a su fovor. Enconrándose ls 
socios concurrentes y no habiendo otro punto que tratar en el orden dl dia, endo. 
las doce horas con Cuarenta y cinco minutos el presidente declara terminada la 
cesión y se da un breve receso para que se redcte el ci. Reinstalada la sesión y 
uego de dar lectura del ata por esas de acuerdo todos los presentes la aprueban. 

totalidad y para constancia a firmas. 
Atentamente. 

   



MSTADO DE LOS SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GEMERAL 
EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA “A % P ARPALTRANS CÍA. LTDA”, 
CELEBRADA EL DÍA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE 
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ESCRITURA NRO. 
2015-01-01-001-P06550 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
¡SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AS P ARPALTRANS CIA 

LTDA 
OTORGADO POR: 

ERNAN LEONARDO PALTIN BERREZUETA, NANCY DEL 
'ROCIO CHICA PESANTEZ, CELSO GEOVANNY PALTIN 
PESANTEZ Y MARIA GABRIELA BALAREZO REINOSO 

AFAVOR DE: 
EDGAR MARCELO CABRERA MERCHAN, CLAUDIO. 

RENATO GUAMAN MINCHALA, Y CHRISTIAN CARLOS 
GUAMAN MINCHALO 
CUANTIA: $ 300,00 
a 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 
Ecuador, a los DOS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí DOCTOR EDGAR 
FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PUBLICO 
PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen (a la 
celebración de la presente escritura los señores ERNÁN" 

ES E 1



  

LEONARDO PALTÍN BERREZUETA con cedula de 
ciudadanía número cero uno cero dos ocho tres tres uno dos 
seis NANCY DEL ROCÍO CHICA PESANTEZ, con cedula de 
ciudadanía número cero uno cero tres cinco cero cinco cero 
cero cuatro chofer profesional y costurera en su orden, 
CELSO GEOVANNY PALTIN PESÁNTEZ con cedula de 
ciudadania número cero uno cero tres siete siete cínco uno 
¡ocho cinco y MARÍA GABRIELA BALAREZO REINOSO con 
cedula de ciudadania número cero uno cero tres ocho tres 

uno tres cinco cero, a en calidad de CEDENTES, y, por otra 
parte los señores EDGAR MARCELO CABRERA 
MERCHÁN, de estado civil casado, con cedula de 
ciudadanía número cero uno:cero cuatro dos dos cuatro seis 
siete cero CLAUDIO RENATO GUAMÁN MÍNCHALA, de 
estado civil casado, con cedula de ciudadanía número cero 
Uno cero cuatro tres tres cuatro siete cuatro tres, y, 
CHRISTIAN CARLOS GUAMÁN MÍNCHALO, soltero, con 
cédula de ciudadanía número cero uno cero cinco dos cinco 
Siete cinco siete cero; Los comparecientes — manifiestan 
ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 
estado civil casados los cedentes y casados y soltero 
en su orden los cesionarios, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca. provincia del Azuay, capaces ante 
la Ley para celebrar este tipo de actos y contratos, 

a quienes por presentar su documento de identidad 
de conocerlos doy fe. luego de verificar la Ibertad



  
  

'con que proceden así como instruidos que han sido por mi, 
el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 
instrumento y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan es su deseo que elevan a escritura el contenido 
de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 
cual conste la Cesión de Participaciones Sociales de la 
Compañía A £ P ARPALTRANS CÍA. LTDA, que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
INTERVINIENTES.- Otorgan la presente Escritura Púbica, 

por una parte los señores Emán Leonardo Palín Berrezueta 
con su cónyuge Nancy del Rocio Chica Pesantez, con 
números de cédula cero uno cero dos ocho tres tres uno dos 

seis y cero uno cero tres cinco cero cinco cero cero cuatro 
respectivamente, choler profesional y costurera en su orden, 
y los cónyuges Celso Geovanny Paltín Pesántez y María 

Gabriela Balarezo Reinoso sus cédulas de identidad son 
¿Cero uno cero tres siete siete cinco uno Ocho cinco y cero 
uno cero tres ocho tres uno tres cinco cero, a quienes para 
el efecto del presente contrato se los podrá lamar también 
como LOS CEDENTES, y. por otra parte los señores Ecgar 
Marcelo Cabrera Merchán, de estado civil casado, portador 
de la cádula de ciudadanía cero uno cero cuatro dos dos 
cuatro seis siete cero, Claudio Renato Guamán Minchala, de 
estado civil casado, portador de la cédula de: 
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tres, y, Christian Carlos Guamán Mínchalo, soltero, portador 
de la cédula cero uno cero cinco dos cinco siete cinco siete 
ero; quienes para los efectos de la presente escrítura se los 
denominará como LOS CESIONARIOS. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para obligarse y 
contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El quince de julio 
de dos mil trece, ante el Doctor René Durán Andrade. 
Notario Público Sexto del Cantón Cuenca fue legalmente 
constituida la COMPAÑÍA A 4 P ARPALTRANS CÍA. LTDA. 

e inscrita en el Registro Mercantl. bajo el número 
cuatrocientos noventa y dos el primero de agosto de dos mil 
trece con un capital social de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, con los siguientes socios: Gladys Beatriz Araujo 
Astudilo, en calidad de propietaria de ciento cincuenta 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una, Emán 
Leonardo Paltin Berrezueta , en calidad de propietario de 
ciento cincuenta participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América, 
cada una, y. Celso Geovanny Pain Pesántez, en calidad de 
propietario de ciento cincuenta participaciones. iguales, 
acumulativas e indvisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una. b) Los cónyuges Gladys 
Beatriz Araujo Astudilo y Wison Gustavo Durán Bonila 
cedieron la totalidad de las participaciones sociales que



  

poseían en la Compañía a los señores Edgar Marcelo. 
Cabrera Merchán y Fausto Emiliano Minchalo Pesantez, por 
lo que el Sr. Marcelo Cabrera obtuvo ciento cuarenta 
participaciones y Fausto Minchalo diez participaciones cada 
una de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América, según escritura pública celebrada el día cuatro de 

mayo de dos mil quince ante el Dr. Edgar Francisco 
Cevallos Notario primero del cantón Cuenca e inscrta en el 
Registro Mercantl con el número ochenta y siete del ocho 
de mayo de dos mil quince, c) Actualmente los socios de la 

Compañía A 8 P ARPALTRANC CÍA. LTDA.. son Celso 

Geovanny Palin Pesántez propietario de ciento cincuenta 
participaciones, Emán Leonardo Paltín Berrezueta 
propietario de ciento cincuenta participaciones, Edgar 

Marcelo Cabrera Merchán dueño de ciento cuarenta 
participaciones, y. Fausto Emiliano Minchalo Pesántez 

propietario de diez participaciones. d) La Junta General 
extraordinaria de socios celebrada el día tres de septiembre. 

del dos mil quince, con la concurrencia y unanimidad de los 

socios que representan la totalidad del capital social de la 

Compañia, autorizó a los socios Emán Leonardo Paltín 

Berrezueta a ceder todas sus participaciones de las cuales 
transfiere a favor de Edgar Marcelo Cabrera Merchán 
"ochenta participaciones, a favor de Claudio Renato Guamán 
Minchala diez participaciones y a favor dé Christian: Carlos 
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socio Celso Geovanny Paltin Pesántez, a ceder sus ciento 
cincuenta participaciones sociales a favor de Christian 
Carlos Guamán Minchala, acta que se anexa como 
documento  habiltante. TERCERA: OBJETO a) Los 

cónyuges Emán Leonardo Patín Berrezueta y Nancy del 
Rocío Chica Pesántez ceden a favor del señor EDGAR 
MARCELO CABRERA MERCHÁN OCHENTA 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 
de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 
ceden a favor de CLAUDIO RENATO GUAMÁN MINCHALA 
DIEZ participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles valorada cada una en un dólar americano, y. a 
CHRISTIAN CARLOS GUAMÁN  MINCHALA — ceden 
SESENTA participaciones sociales iguales, acumulativas e 
Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una, que poseen en el capital social de la COMPAÑÍA 
A 8 P ARPALTRANS CÍA. LTDA. b) Los cónyuges Celso 
Geovanny Paltin Pesántez y María Gabriela Balarezo 

Reinoso ceden a favor de CHRISTIAN CARLOS GUAMÁN 
MINCHALA sus CIENTO CINCUENTA. partcipaciones 

sociales iguales, acumulativas e indvisibles valorada cada 
una en un dólar de los Estados Unidos de América. Cada 
parte cedente antes nombrada cede y transfiere a favor de 
los cesionarios todos los derechos que tengan o pudieran 
tener a cualquier título sobre las participaciones sociales 
indicadas, derechos que de la presente fecha en adelante



serán ejercidos por los cesionarios. CUARTA: PRECIO.» Los: 
cedentes y los cesionarios han fiado de mutuo acuerdo 
como precio justo por la cesión y transferencia de las 
participaciones sociales, en un total de TRESCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
valor que los cedentes reconocen haber recibido de los 
cesionarios en dinero en efectivo y a su entera satisfacción 
sin que tengan ningún reciamo posterior por este concepto. 
QUINTA: ACEPTACIÓN. Los señores Edgar Marcelo 

Cabrera Merchán, Ciaudio Renato Guamán Mínchala, y, 
Christian Carlos Guamán Minchalo, aceptan el contrato de 
Cesión y Transferencia de Participaciones efectuado a su 
favor, por convenir a sus intereses y, por estar de acuerdo 
con todas las estipulaciones realizadas. Se autoriza a la 
abogada Irene Chica Chica, realice todas las diligencias, 
escritos y demás actos pertinentes al perfeccionamiento del 
presente documento. Agregue Usted señor Notario las 
demás cláusulas de estlo para la perfecta validez de esta 
escritura. Atentamente. Doctora Irene Chica Chica, abogada 
matricula Tres mil noventa y tres del Colegio de Abogados 
del Azuay. Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 
aceptan y la aprueban en todas sus partes, y ratíficándose 
en su contenido la elevan a escritura pública para que surta 
los fines legales consiguientes. Presentaron cédulas de 
rigor, cuyas copias certificadas se adjuntan - Se cumplieran" ' 
con odos los requisos legalesLeóa. que les RJ 

  

  





 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA. 
COMIPAÑÍA*A d:P ARPALTRANS CÍA. LTDA”. 

En la ciudad de Cuenca lor tez días del mex de septiembre del año dos mil 
quince, siendo las doce horas, se instala la sesión de JUNTA GENERAL. 
EXTRAORDINARIA de la COMPAÑÍA “A £ P ARPALTRANS CÍA. LTDA”, en su. 
'domicllo ubicado enla cales Malvinas 4-112 y Unidad Nacional, perteneciente al 

harrio Los Tótems, parroquia El Batán de esta ciudad, con la presencia de las 
siguientes personas: Celso Geovanny Paltn Pesántez propietario de ciento, 
encuenta participaciones iguales. acumulaivas « indivisibles valoradas cada. 
"participación social en un dólar delos Estados Unidos de América, Ernán Leonardo. 
Palcín Berrerueta propietario de ciemo cincuenta participaciones iguales, 
“acumulativas e indivisible valoradas cada participación social en un dólar de los 

Estados Unidos de América, Edgar Marcelo Cabrera Merchán propietario de ciento. 
cuarenta participaciones iguales, acumulativas e Indiviibles valoradas cada 

participación socia en un dólar de los Estados Unidos de América, y, Fausto 
Emiliano Minchalo Perintez propietario de diez participaciones iguales, 

“cumulativas e indiviibls valoradas cada participación social en un dólar de los. 
Estados Unidos de América. Participaciones que ala present fecha se encuentran 
Itegamente suscrita y totalmente pagadas. 
La presente Junta General de socio e reúne de conformidad con lo úspuest ena 
aru pertinente dela Ley de Compañía, , en el artículo vigésimo dela escritura 
Pública de constitución de la compañía ste es prescindiendo de reqisv de 
convocatoria previa mediante comunicación esca en forma individual, por 
“encontrarse reunido la totalidad del Capital Socia Suscrito y Pagado, que e de 
custroctents cincuenta délares delos Estados Unidos de América, con dl objeto de 
tratar un punto en el orden del día sobre el cual todos los socios están 
“nánimemente de acuerdo por haberlo conocido con anticipación y que es 

“antorza a ds de sus socios a ceder todas sus participaciones que tenen enla 
compañía. El señor Ernán Palin como presidente de la Compañía preside la sesión 

y cuán como secretario el señor Edgar Marceo Cabrera en a calidad de Gereme 
General. y, como tal secretario de las Juntas Generals. El presidente pide 
secretaría que cumpla co las formalidades que ordena la ley hecho lo cul se 
nicio al sesión ys procede a tata el único punto del orden del dí: la Solicitud 
y Autorización a los socios Ernán Leonardo Paltín Berrezuta y Celso Geovanny 
Palin Dexter cer sus partcpaciones. que cada uno posee enla Compañia; 
por lo que el señor Ernán Leonardo Patín Berreruea toma la palabra y expone 
que es su deseo ceder todas as participaciones que posee en a compañ, chenta 

AlSr Edgar Marcelo Cabrera Merchán diz participaciones al señor Ciao Renato Cunmín Minchala y, sesenta participaciones al señor Christian Carlos Guamán 
Minchala participaciones de un dólar de ls Estados Unidos de América caa una; 
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úsoliudes que se toman en consideración por los socios presentes quien de 

CIENTO CINCUENTA participaciones sociales a favor de CHRISTIAN CARLOS 
GUAMÁN MINCHALA, se indica que los cedentes para esta transferencia cuentan 

  

Guamán Minchala y Claudio Renato Cuamán Minchala como nuevos socios. 
cotimuando la Juma General autoriza 2 que el presidente extend el ceticado de 
Participaciones los nuevos socios según las participaciones adquirida, que amule 
los cerfcados de participaciones delos cedenes y que emvta nuevo certificado al 
socio Marcelo Cabrera por las participaciones que le corresponda. Los socios que 
se acaban de incorporar Carisian Carlos Guamán Minchala, Ciudio Renato 
Caamán Minchala y l señor Edgar Marco Cabrera Merchán aceptan la cesión de 
artcipaciones sociales de la compañía realizadas a su fovor. Enconrándose ls 
socios concurrentes y no habiendo otro punto que tratar en el orden dl dia, endo. 
las doce horas con Cuarenta y cinco minutos el presidente declara terminada la 
cesión y se da un breve receso para que se redcte el ci. Reinstalada la sesión y 
uego de dar lectura del ata por esas de acuerdo todos los presentes la aprueban. 

totalidad y para constancia a firmas. 
Atentamente. 

   



MSTADO DE LOS SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GEMERAL 
EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA “A % P ARPALTRANS CÍA. LTDA”, 
CELEBRADA EL DÍA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE 

VALOR | VOTOS 
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ESCRITURA NRO. 
2015-01-01-001-P06550 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
¡SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AS P ARPALTRANS CIA 

LTDA 
OTORGADO POR: 

ERNAN LEONARDO PALTIN BERREZUETA, NANCY DEL 
'ROCIO CHICA PESANTEZ, CELSO GEOVANNY PALTIN 
PESANTEZ Y MARIA GABRIELA BALAREZO REINOSO 

AFAVOR DE: 
EDGAR MARCELO CABRERA MERCHAN, CLAUDIO. 

RENATO GUAMAN MINCHALA, Y CHRISTIAN CARLOS 
GUAMAN MINCHALO 
CUANTIA: $ 300,00 
a 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 
Ecuador, a los DOS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí DOCTOR EDGAR 
FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PUBLICO 
PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen (a la 
celebración de la presente escritura los señores ERNÁN" 
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LEONARDO PALTÍN BERREZUETA con cedula de 
ciudadanía número cero uno cero dos ocho tres tres uno dos 
seis NANCY DEL ROCÍO CHICA PESANTEZ, con cedula de 
ciudadanía número cero uno cero tres cinco cero cinco cero 
cero cuatro chofer profesional y costurera en su orden, 
CELSO GEOVANNY PALTIN PESÁNTEZ con cedula de 
ciudadania número cero uno cero tres siete siete cínco uno 
¡ocho cinco y MARÍA GABRIELA BALAREZO REINOSO con 
cedula de ciudadania número cero uno cero tres ocho tres 

uno tres cinco cero, a en calidad de CEDENTES, y, por otra 
parte los señores EDGAR MARCELO CABRERA 
MERCHÁN, de estado civil casado, con cedula de 
ciudadanía número cero uno:cero cuatro dos dos cuatro seis 
siete cero CLAUDIO RENATO GUAMÁN MÍNCHALA, de 
estado civil casado, con cedula de ciudadanía número cero 
Uno cero cuatro tres tres cuatro siete cuatro tres, y, 
CHRISTIAN CARLOS GUAMÁN MÍNCHALO, soltero, con 
cédula de ciudadanía número cero uno cero cinco dos cinco 
Siete cinco siete cero; Los comparecientes — manifiestan 
ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 
estado civil casados los cedentes y casados y soltero 
en su orden los cesionarios, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca. provincia del Azuay, capaces ante 
la Ley para celebrar este tipo de actos y contratos, 

a quienes por presentar su documento de identidad 
de conocerlos doy fe. luego de verificar la Ibertad



  
  

'con que proceden así como instruidos que han sido por mi, 
el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 
instrumento y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan es su deseo que elevan a escritura el contenido 
de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 
cual conste la Cesión de Participaciones Sociales de la 
Compañía A £ P ARPALTRANS CÍA. LTDA, que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
INTERVINIENTES.- Otorgan la presente Escritura Púbica, 

por una parte los señores Emán Leonardo Palín Berrezueta 
con su cónyuge Nancy del Rocio Chica Pesantez, con 
números de cédula cero uno cero dos ocho tres tres uno dos 

seis y cero uno cero tres cinco cero cinco cero cero cuatro 
respectivamente, choler profesional y costurera en su orden, 
y los cónyuges Celso Geovanny Paltín Pesántez y María 

Gabriela Balarezo Reinoso sus cédulas de identidad son 
¿Cero uno cero tres siete siete cinco uno Ocho cinco y cero 
uno cero tres ocho tres uno tres cinco cero, a quienes para 
el efecto del presente contrato se los podrá lamar también 
como LOS CEDENTES, y. por otra parte los señores Ecgar 
Marcelo Cabrera Merchán, de estado civil casado, portador 
de la cádula de ciudadanía cero uno cero cuatro dos dos 
cuatro seis siete cero, Claudio Renato Guamán Minchala, de 
estado civil casado, portador de la cédula de: 
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tres, y, Christian Carlos Guamán Mínchalo, soltero, portador 
de la cédula cero uno cero cinco dos cinco siete cinco siete 
ero; quienes para los efectos de la presente escrítura se los 
denominará como LOS CESIONARIOS. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para obligarse y 
contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El quince de julio 
de dos mil trece, ante el Doctor René Durán Andrade. 
Notario Público Sexto del Cantón Cuenca fue legalmente 
constituida la COMPAÑÍA A 4 P ARPALTRANS CÍA. LTDA. 

e inscrita en el Registro Mercantl. bajo el número 
cuatrocientos noventa y dos el primero de agosto de dos mil 
trece con un capital social de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, con los siguientes socios: Gladys Beatriz Araujo 
Astudilo, en calidad de propietaria de ciento cincuenta 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una, Emán 
Leonardo Paltin Berrezueta , en calidad de propietario de 
ciento cincuenta participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América, 
cada una, y. Celso Geovanny Pain Pesántez, en calidad de 
propietario de ciento cincuenta participaciones. iguales, 
acumulativas e indvisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una. b) Los cónyuges Gladys 
Beatriz Araujo Astudilo y Wison Gustavo Durán Bonila 
cedieron la totalidad de las participaciones sociales que



  

poseían en la Compañía a los señores Edgar Marcelo. 
Cabrera Merchán y Fausto Emiliano Minchalo Pesantez, por 
lo que el Sr. Marcelo Cabrera obtuvo ciento cuarenta 
participaciones y Fausto Minchalo diez participaciones cada 
una de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América, según escritura pública celebrada el día cuatro de 

mayo de dos mil quince ante el Dr. Edgar Francisco 
Cevallos Notario primero del cantón Cuenca e inscrta en el 
Registro Mercantl con el número ochenta y siete del ocho 
de mayo de dos mil quince, c) Actualmente los socios de la 

Compañía A 8 P ARPALTRANC CÍA. LTDA.. son Celso 

Geovanny Palin Pesántez propietario de ciento cincuenta 
participaciones, Emán Leonardo Paltín Berrezueta 
propietario de ciento cincuenta participaciones, Edgar 

Marcelo Cabrera Merchán dueño de ciento cuarenta 
participaciones, y. Fausto Emiliano Minchalo Pesántez 

propietario de diez participaciones. d) La Junta General 
extraordinaria de socios celebrada el día tres de septiembre. 

del dos mil quince, con la concurrencia y unanimidad de los 

socios que representan la totalidad del capital social de la 

Compañia, autorizó a los socios Emán Leonardo Paltín 

Berrezueta a ceder todas sus participaciones de las cuales 
transfiere a favor de Edgar Marcelo Cabrera Merchán 
"ochenta participaciones, a favor de Claudio Renato Guamán 
Minchala diez participaciones y a favor dé Christian: Carlos 
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socio Celso Geovanny Paltin Pesántez, a ceder sus ciento 
cincuenta participaciones sociales a favor de Christian 
Carlos Guamán Minchala, acta que se anexa como 
documento  habiltante. TERCERA: OBJETO a) Los 

cónyuges Emán Leonardo Patín Berrezueta y Nancy del 
Rocío Chica Pesántez ceden a favor del señor EDGAR 
MARCELO CABRERA MERCHÁN OCHENTA 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 
de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 
ceden a favor de CLAUDIO RENATO GUAMÁN MINCHALA 
DIEZ participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles valorada cada una en un dólar americano, y. a 
CHRISTIAN CARLOS GUAMÁN  MINCHALA — ceden 
SESENTA participaciones sociales iguales, acumulativas e 
Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una, que poseen en el capital social de la COMPAÑÍA 
A 8 P ARPALTRANS CÍA. LTDA. b) Los cónyuges Celso 
Geovanny Paltin Pesántez y María Gabriela Balarezo 

Reinoso ceden a favor de CHRISTIAN CARLOS GUAMÁN 
MINCHALA sus CIENTO CINCUENTA. partcipaciones 

sociales iguales, acumulativas e indvisibles valorada cada 
una en un dólar de los Estados Unidos de América. Cada 
parte cedente antes nombrada cede y transfiere a favor de 
los cesionarios todos los derechos que tengan o pudieran 
tener a cualquier título sobre las participaciones sociales 
indicadas, derechos que de la presente fecha en adelante



serán ejercidos por los cesionarios. CUARTA: PRECIO.» Los: 
cedentes y los cesionarios han fiado de mutuo acuerdo 
como precio justo por la cesión y transferencia de las 
participaciones sociales, en un total de TRESCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
valor que los cedentes reconocen haber recibido de los 
cesionarios en dinero en efectivo y a su entera satisfacción 
sin que tengan ningún reciamo posterior por este concepto. 
QUINTA: ACEPTACIÓN. Los señores Edgar Marcelo 

Cabrera Merchán, Ciaudio Renato Guamán Mínchala, y, 
Christian Carlos Guamán Minchalo, aceptan el contrato de 
Cesión y Transferencia de Participaciones efectuado a su 
favor, por convenir a sus intereses y, por estar de acuerdo 
con todas las estipulaciones realizadas. Se autoriza a la 
abogada Irene Chica Chica, realice todas las diligencias, 
escritos y demás actos pertinentes al perfeccionamiento del 
presente documento. Agregue Usted señor Notario las 
demás cláusulas de estlo para la perfecta validez de esta 
escritura. Atentamente. Doctora Irene Chica Chica, abogada 
matricula Tres mil noventa y tres del Colegio de Abogados 
del Azuay. Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 
aceptan y la aprueban en todas sus partes, y ratíficándose 
en su contenido la elevan a escritura pública para que surta 
los fines legales consiguientes. Presentaron cédulas de 
rigor, cuyas copias certificadas se adjuntan - Se cumplieran" ' 
con odos los requisos legalesLeóa. que les RJ 

  

  





 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA. 
COMIPAÑÍA*A d:P ARPALTRANS CÍA. LTDA”. 

En la ciudad de Cuenca lor tez días del mex de septiembre del año dos mil 
quince, siendo las doce horas, se instala la sesión de JUNTA GENERAL. 
EXTRAORDINARIA de la COMPAÑÍA “A £ P ARPALTRANS CÍA. LTDA”, en su. 
'domicllo ubicado enla cales Malvinas 4-112 y Unidad Nacional, perteneciente al 

harrio Los Tótems, parroquia El Batán de esta ciudad, con la presencia de las 
siguientes personas: Celso Geovanny Paltn Pesántez propietario de ciento, 
encuenta participaciones iguales. acumulaivas « indivisibles valoradas cada. 
"participación social en un dólar delos Estados Unidos de América, Ernán Leonardo. 
Palcín Berrerueta propietario de ciemo cincuenta participaciones iguales, 
“acumulativas e indivisible valoradas cada participación social en un dólar de los 

Estados Unidos de América, Edgar Marcelo Cabrera Merchán propietario de ciento. 
cuarenta participaciones iguales, acumulativas e Indiviibles valoradas cada 

participación socia en un dólar de los Estados Unidos de América, y, Fausto 
Emiliano Minchalo Perintez propietario de diez participaciones iguales, 

“cumulativas e indiviibls valoradas cada participación social en un dólar de los. 
Estados Unidos de América. Participaciones que ala present fecha se encuentran 
Itegamente suscrita y totalmente pagadas. 
La presente Junta General de socio e reúne de conformidad con lo úspuest ena 
aru pertinente dela Ley de Compañía, , en el artículo vigésimo dela escritura 
Pública de constitución de la compañía ste es prescindiendo de reqisv de 
convocatoria previa mediante comunicación esca en forma individual, por 
“encontrarse reunido la totalidad del Capital Socia Suscrito y Pagado, que e de 
custroctents cincuenta délares delos Estados Unidos de América, con dl objeto de 
tratar un punto en el orden del día sobre el cual todos los socios están 
“nánimemente de acuerdo por haberlo conocido con anticipación y que es 

“antorza a ds de sus socios a ceder todas sus participaciones que tenen enla 
compañía. El señor Ernán Palin como presidente de la Compañía preside la sesión 

y cuán como secretario el señor Edgar Marceo Cabrera en a calidad de Gereme 
General. y, como tal secretario de las Juntas Generals. El presidente pide 
secretaría que cumpla co las formalidades que ordena la ley hecho lo cul se 
nicio al sesión ys procede a tata el único punto del orden del dí: la Solicitud 
y Autorización a los socios Ernán Leonardo Paltín Berrezuta y Celso Geovanny 
Palin Dexter cer sus partcpaciones. que cada uno posee enla Compañia; 
por lo que el señor Ernán Leonardo Patín Berreruea toma la palabra y expone 
que es su deseo ceder todas as participaciones que posee en a compañ, chenta 

AlSr Edgar Marcelo Cabrera Merchán diz participaciones al señor Ciao Renato Cunmín Minchala y, sesenta participaciones al señor Christian Carlos Guamán 
Minchala participaciones de un dólar de ls Estados Unidos de América caa una; 
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úsoliudes que se toman en consideración por los socios presentes quien de 

CIENTO CINCUENTA participaciones sociales a favor de CHRISTIAN CARLOS 
GUAMÁN MINCHALA, se indica que los cedentes para esta transferencia cuentan 

  

Guamán Minchala y Claudio Renato Cuamán Minchala como nuevos socios. 
cotimuando la Juma General autoriza 2 que el presidente extend el ceticado de 
Participaciones los nuevos socios según las participaciones adquirida, que amule 
los cerfcados de participaciones delos cedenes y que emvta nuevo certificado al 
socio Marcelo Cabrera por las participaciones que le corresponda. Los socios que 
se acaban de incorporar Carisian Carlos Guamán Minchala, Ciudio Renato 
Caamán Minchala y l señor Edgar Marco Cabrera Merchán aceptan la cesión de 
artcipaciones sociales de la compañía realizadas a su fovor. Enconrándose ls 
socios concurrentes y no habiendo otro punto que tratar en el orden dl dia, endo. 
las doce horas con Cuarenta y cinco minutos el presidente declara terminada la 
cesión y se da un breve receso para que se redcte el ci. Reinstalada la sesión y 
uego de dar lectura del ata por esas de acuerdo todos los presentes la aprueban. 

totalidad y para constancia a firmas. 
Atentamente. 

   



MSTADO DE LOS SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GEMERAL 
EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA “A % P ARPALTRANS CÍA. LTDA”, 
CELEBRADA EL DÍA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE 
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